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DESCRIPCIÓN 
 
Composición cosmética tipo gel 
 
[0001] La presente invención se destina a proponer, para el campo del cuidado y el maquillaje de materias 5 
queratínicas, especialmente la piel y/o los labios, y en particular la piel, una forma galénica nueva que es 
ventajosa más particularmente con respecto a su rendimiento técnico y a las sensaciones proporciona al usuario 
durante su aplicación, en particular en la piel. 
 
[0002] El término "materias queratínicas" se refiere especialmente a la piel, los labios y/o las pestañas, en 10 
particular la piel y/o los labios, y preferiblemente la piel. 
 
[0003] Convencionalmente, un formulador de composiciones cosméticas se sirve de sistemas emulsionados que 
combinan una fase acuosa para la frescura y una fase oleosa para la comodidad. El punto fuerte de estos 
sistemas es, asimismo, que permiten la combinación, en la misma composición, de ingredientes cosméticos o 15 
agentes activos con afinidades diferentes con respecto a estas dos fases acuosas y oleosas. 
 
[0004] Desafortunadamente, estos sistemas emulsionados no se prestan a una producción rápida y fácil de un 
rango infinito de composiciones. De esta forma, para un sistema emulsionado determinado, a menudo resulta 
complicado funcionalizar la formulación añadiendo, por ejemplo, un producto de antisolar, determinados agentes 20 
activos, pigmentos, polímeros, fragancias o productos de relleno, etc., sin detrimento de la estabilidad, las 
propiedades sensoriales y la calidad de la película depositada en las materias queratínicas. A continuación, hay 
que reajustar la formulación. También es difícil reconciliar, en la misma composición, propiedades de rendimiento 
técnico opuestas, por ejemplo la matidez (que puede secar la piel) y la hidratación (que puede hacer que la piel 
brille). 25 
 
[0005] Además, los sistemas emulsionados no se prestan a la formulación de todos los ingredientes o agentes 
activos adecuados para ser considerados en el campo del tratamiento o el maquillaje, o incluso en la formulación 
de altos contenidos de determinados ingredientes cosméticos o agentes activos. El incumplimiento de estas 
incompatibilidades tiene la consecuencia de desestabilizar la arquitectura emulsionada, que después, entre otras 30 
cosas, se desmezcla. 
 
[0006] Finalmente, estos sistemas emulsionados no se prestan a la producción rápida y fácil de un rango infinito 
de texturas. 
 35 
[0007] Además, en el caso del maquillaje del cutis, los sistemas emulsionantes preferidos son principalmente 
emulsiones inversas debido al buen nivel de cobertura y al aspecto homogéneo que proporcionan comparadas 
con las emulsiones directas. Por otro lado, su punto débil es una elevada sensación grasa y pegajosa y, por 
tanto, una falta de ligereza con respecto a las texturas obtenidas 
 40 
[0008] Las formulaciones galénicas de tipo gel/gel cumplen parcialmente estas expectativas (Almeida et al., 
Pharmaceutical Development and Technology, 2008, 13:487, tablas 1 y 2, página 488; WO 99/65455; PI 
0405758-9; WO 99/62497; JP 2005-112834 y WO 2008/081 175). Las formulaciones de este tipo combinan una 
fase acuosa gelificada con una fase oleosa gelificada. De hecho, estas formulaciones de gel/gel se propusieron 
esencialmente como una alternativa ventajosa a los sistemas emulsionantes, dado que hacen posible 45 
deshacerse del uso de los tensioactivos requeridos para la estabilidad y la texturización de las emulsiones. 
Desafortunadamente, además de esta ventaja, las formulaciones de gel/gel descritas hasta ahora no muestran 
en esencia propiedades de rendimiento técnico nuevas o mejoradas. 
 
[0009] Por lo tanto sigue siendo difícil para un experto en la técnica proponer composiciones homogéneas que 50 
sean capaces de proporcionar un resultado visual inmediato en la piel con una sensación ligera en la aplicación, 
donde este resultado inmediato esperado preferiblemente tiene una buena cobertura de las imperfecciones de 
color y/o las imperfecciones de relieve sin, por ello, marcarlas. Es, por lo tanto, necesario encontrar sistemas 
nuevos para distribuir componentes como agua, sustancias grasas y partículas sólidas en la piel. 
 55 
[0010] Estas arquitecturas nuevas deben ser totalmente satisfactorias para los usuarios en cuanto a la sensación 
que proporcionan, pero también deben ser capaces de proporcionar propiedades cosméticas mejoradas o deben 
incluso tener un número aumentado de propiedades de rendimiento técnico tales como frescura, ligereza, 
emoliencia, comodidad, cobertura de las imperfecciones, color, efecto unificador, luminosidad, etc., y, por otro 
lado, deben estar libres de los efectos secundarios conocidos de las fases oleosas y acuosas tales como, 60 
respectivamente, sensación grasa, tacto pegajoso, sensación de falta de deslizamiento o, alternativamente, una 
sensación de arrastre durante la aplicación. 
 
[0011] Los inventores han descubierto ahora, de forma imprevista, que dicho objetivo se puede conseguir 
mediante la elección de un sistema de agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/ agente(s) gelificante(s) lipófilo(s) 65 
específicos para preparar una composición cosmética del tipo bicontinuo pero, al mismo tiempo, un sistema 
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macroscópicamente homogéneo con un amplio número de propiedades de rendimiento técnico y que, además, 
tiene efectos optimizados. 
 
[0012] Más precisamente, los inventores han descubierto que la elección de un sistema de agente(s) 
gelificante(s) hidrófilo(s)/ agente(s) gelificante(s) lipófilo(s) específicos hace posible, contra todo pronóstico, 5 
combinar en una única composición un número significativo de propiedades de rendimiento técnico, 
ventajosamente, sin que la intensidad de cada propiedad de rendimiento se atenúe por la manifestación de otras 
propiedades de rendimiento asociadas, sino incluso viéndose estimulada en el caso de ciertas propiedades de 
rendimiento. 
 10 
[0013] Así, la presente invención se refiere a una composición cosmética para maquillar y/o tratar las materias 
queratínicas, en particular la piel y/o los labios, que incluye: 
 
- al menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente gelificante hidrófilo; y 
- al menos una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno; 15 

 
donde dichas fases forman una mezcla macroscópicamente homogénea. 
 
[0014] Según uno de sus aspectos, la presente invención se refiere a una composición cosmética para maquillar 
y/o tratar las materias queratínicas, en particular la piel y/o los labios, que incluye: 20 
 
- al menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente gelificante hidrófilo elegido entre agentes 

gelificantes poliméricos sintéticos; y 
- al menos una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno elegido entre 

poliamidas a base de hidrocarburo y poliamidas de silicona, y mezclas de las mismas; 25 
 
donde dichas fases forman una mezcla macroscópicamente homogénea, 
donde la composición contiene, como sistema de agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) 
lipófilo(s), un sistema elegido entre: 
 30 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base de 

hidrocarburo; y 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida de silicona 

 
[0015] Según una variante de la forma de realización, una composición según la invención consiste en una fase 35 
acuosa gelificada con al menos un agente gelificante hidrófilo y una fase oleosa gelificada con al menos un 
polímero de enlace de hidrógeno. 
 
[0016] Según una variante preferida, una composición según la invención también contiene al menos un 
colorante. 40 
 
[0017] Este colorante se puede elegir entre los pigmentos y los colorantes hidrosolubles o liposolubles, 
especialmente tal y como se detalla más adelante. 
 
[0018] En particular, los colorantes son pigmentos. 45 
 
[0019] Según una variante de forma de realización ventajosa, el colorante se encuentra al menos en la fase 
oleosa gelificada. 
 
[0020] Como se ha declarado anteriormente, los inventores han descubierto, contra todo pronóstico, que la 50 
elección de pares particulares de agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s) para 
texturizar una composición de tipo gel/gel hace posible mejorar significativamente determinadas propiedades de 
rendimiento técnico y deshacerse de ciertos efectos adversos inherentes a los agentes gelificantes en cuestión, o 
incluso reconciliar en esta composición propiedades que hasta ahora era difícil hacer coexistir. Además, como se 
desprende de los ejemplos más adelante, la presente invención hace posible además, de forma imprevista, 55 
optimizar algunas de las propiedades de rendimiento técnico esperadas. 
 
[0021] Los inventores también han descubierto, sorprendentemente, que la propiedad de rendimiento de efecto 
difuminado de una composición según la invención que incluye fases acuosas y oleosas gelificadas, 
respectivamente, con un agente gelificante polimérico o particulado con un efecto difuminado ha demostrado 60 
verse significativamente mejorada. El aumento del efecto difuminado demuestra ser mayor que la suma de los 
respectivos efectos ópticos de las dos fases gelificadas en cada una de las dos composiciones. Se produce 
manifiestamente un sinergismo. 
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[0022] Además de las ventajas inesperadas anteriormente mencionadas, el sistema de gelificación en cuestión 
según la invención proporciona una textura que es lo suficientemente espesa para ser compatible con la 
formulación de una diversidad muy amplia de ingredientes o agentes activos. Combina en una única formulación 
un amplio número de agentes activos funcionales o ingredientes (productos de relleno, pigmentos, etc.). 
 5 
[0023] Las composiciones según la invención también demuestran ser muy estables y no ser objeto de sinéresis. 
 
[0024] La presente solicitud describe también un procedimiento para preparar una composición cosmética para 
maquillar y/o tratar las materias queratínicas, en particular la piel y/o los labios, que incluye al menos una etapa 
de mezclar: 10 
 
- al menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente gelificante hidrófilo; y 
- al menos una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno; 

 
en condiciones adecuadas para obtener una mezcla macroscópicamente homogénea. 15 
 
[0025] Según uno de sus aspectos, la presente invención se refiere a un procedimiento para preparar una 
composición cosmética para maquillar y/o tratar las materias queratínicas, en particular la piel y/o los labios, que 
incluye al menos una etapa de mezclar: 
 20 
- al menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente gelificante hidrófilo; y 
- al menos una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno; 

 
en condiciones adecuadas para obtener una mezcla macroscópicamente homogénea, donde el sistema de 
agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s) se elige entre: 25 
 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base de 

hidrocarburo; y 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida de silicona 

 30 
[0026] Según una variante de la forma de realización, este procedimiento puede incluir ventajosamente una 
etapa de mezclar al menos tres o incluso más fases gelificadas. 
 
[0027] Por cuestiones obvias, el número de fases acuosas gelificadas y de fases oleosas gelificadas que se van 
a considerar para formar una composición según la invención puede variar por cada uno de los dos tipos de fase 35 
más allá de dos. Esto se ve especialmente condicionado por el número de propiedades de rendimiento técnico 
previstas. 
 
[0028] Por ejemplo, este procedimiento puede servirse de una única fase acuosa gelificada y dos fases oleosas 
gelificadas con agentes gelificantes lipófilos diferentes. 40 
 
[0029] Por el contrario, este procedimiento también puede servirse de una única fase oleosa gelificada y dos 
fases acuosas gelificadas con agentes gelificantes hidrófilos diferentes. 
 
[0030] Por ejemplo, las fases con la misma arquitectura, es decir acuosa u oleosa, se pueden precombinar para 45 
formar una premezcla, y esta premezcla se pone en contacto con la fase o incluso con una premezcla de 
diferentes fases que tienen la otra arquitectura. 
 
[0031] Los geles acuosos y oleosos correspondientes se pueden preparar por separado y después mezclar sin 
calentamiento, sin que requieran la presencia necesaria de tensioactivos para conseguir la arquitectura deseada. 50 
Así, además de las ventajas mencionadas previamente, las composiciones reivindicadas se pueden preparar 
fácilmente con un coste reducido. 
 
[0032] Ventajosamente, la mezcla de las fases se puede llevar a cabo a temperatura ambiente. 
 55 
[0033] Sin embargo, el procedimiento de la invención puede incluir, en caso necesario, una etapa que consiste 
en calentar la mezcla. 
 
[0034] El procedimiento según la invención proporciona así al formulador unos medios simples y rápidos para 
ganar acceso a una multitud de composiciones cosméticas con propiedades de rendimiento comunes pero 60 
también propiedades de rendimiento específicas a cada una de sus composiciones. 
 
[0035] La presente invención también da acceso al usuario a esta facultad de mezclar al menos dos fases de la 
misma arquitectura con al menos una fase de diferente arquitectura mediante la provisión de un equipo 
cosmético para maquillar y/o tratar las materias queratínicas. 65 
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[0036] Así, la presente solicitud describe un equipo cosmético para maquillar y/o tratar las materias queratínicas, 
en particular la piel y/o los labios, que incluye, en recipientes diferentes, al menos una fase acuosa gelificada con 
al menos un agente gelificante hidrófilo; y al menos una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de 
enlace de hidrógeno; y también instrucciones para usar las mezclas extemporáneas. 5 
 
[0037] Según uno de sus aspectos, la presente invención se refiere a un equipo cosmético para maquillar y/o 
tratar las materias queratínicas, en particular la piel y/o los labios, que incluye, en recipientes diferentes, al 
menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente gelificante hidrófilo, y al menos una fase oleosa 
gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno, y también instrucciones para usar las mezclas 10 
extemporáneas, donde el sistema de agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s) se elige 
entre: 
 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base de 

hidrocarburo; y 15 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida de silicona. 

 
[0038] La presente solicitud describe un dispositivo para maquillar y/o tratar las materias queratínicas, en 
particular la piel y/o los labios, que incluye al menos: 
 20 
- dos recipientes diferentes que contienen, respectivamente, al menos una fase acuosa gelificada con al 

menos un agente gelificante hidrófilo y al menos una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de 
enlace de hidrógeno; 

- un compartimento diferente para mezclar dichos recipientes, que incluye una abertura configurada para 
permitir la introducción de dichas fases por mezclar; y 25 

- un medio para distribuir una mezcla macroscópicamente homogénea de las dos fases. 
 
[0039] Según uno de sus aspectos, la presente invención se refiere a un dispositivo para maquillar y/o tratar las 
materias queratínicas, en particular la piel y/o los labios, que incluye al menos: 
 30 
- dos recipientes diferentes que contienen, respectivamente, al menos una fase acuosa gelificada con al 

menos un agente gelificante hidrófilo, y una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de 
hidrógeno, donde el sistema de agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s) se elige 
entre: 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base de 35 
hidrocarburo; y 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida de silicona; 
- un compartimento diferente para mezclar dichos recipientes, que incluye una abertura configurada para 

permitir la introducción de dichas fases por mezclar; y 
- un medio para distribuir una mezcla macroscópicamente homogénea de las dos fases. 40 

 
[0040] Según una variante ventajosa, los equipos y dispositivos según la invención contienen al menos dos, o 
incluso más, fases gelificadas diferentes para cada uno de los dos tipos de arquitectura acuosa y oleosa. 
 
[0041] Según una forma de realización particular, las fases gelificadas representativas del mismo tipo de 45 
arquitectura se gelifican con un agente gelificante diferente. 
 
[0042] De esta forma, se pueden desarrollar formulaciones multifase de tipo "combinado". 
 
[0043] Según otra forma de realización particular, las fases gelificadas representativas del mismo tipo de 50 
arquitectura son diferentes con respecto a sus propiedades ópticas. Por ejemplo, el equipo o dispositivo puede 
proponer dos fases gelificadas oleosas texturizadas por el mismo agente gelificante oleoso, pero donde una 
contiene colorantes y la otra no. El usuario tiene así la posibilidad de explotar la propiedad de rendimiento del 
maquillaje además de las otras propiedades de rendimiento, o no hacerlo. 
 55 
[0044] Un equipo o dispositivo según la invención también permite que el usuario modifique la intensidad del 
efecto de color ajustando la proporción de la fase gelificada coloreada por mezclar. 
 
[0045] Así, los equipos y dispositivos según la invención son particularmente ventajosos en cuanto que 
proporcionan al usuario la posibilidad de ajustar a voluntad, mediante la elección de las fases gelificadas 60 
representativas de los dos tipos de arquitectura oleosa y acuosa, las propiedades de rendimiento de maquillaje 
deseadas, mientras al mismo tiempo aseguran la conveniencia y la facilidad de uso. 
 
[0046] En especial, la presente invención hace posible proporcionar al usuario un rango de maquillaje más 
amplio y también dar al procedimiento de maquillaje un carácter lúdico atractivo. Además, el hecho de que la 65 
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mezcla de las fases se pueda llevar a cabo a temperatura ambiente es de manifiesto interés en cuanto a su 
conveniencia y, de esta forma, satisface en cuanto a su simplicidad de uso. 
 
[0047] Según otro de sus aspectos, un objeto de la invención también es un procedimiento, especialmente un 
procedimiento cosmético, para maquillar y/o tratar una materia queratínica, en particular la piel y/o los labios, que 5 
incluye al menos una etapa que consiste en la aplicación de una composición conforme a la invención sobre 
dicha materia queratínica. 
 
[0048] La presente solicitud describe un procedimiento, especialmente un procedimiento cosmético, para tratar 
y/o maquillar una materia queratínica, en particular la piel y/o los labios, que incluye al menos la aplicación de 10 
una composición a dicha materia, en particular una composición macroscópicamente homogénea obtenida 
mediante una mezcla extemporánea, antes de la aplicación o en el momento de la aplicación sobre dicha materia 
queratínica, de al menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente gelificante hidrófilo, y de al menos 
una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno. 
 15 
[0049] Según uno de sus aspectos, la presente invención se refiere a un procedimiento cosmético para maquillar 
y/o tratar una materia queratínica, en particular la piel y/o los labios, que incluye al menos la aplicación a dicha 
materia de una composición obtenida por mezcla extemporánea, antes de la aplicación o en el momento de la 
aplicación a dicha materia queratínica, de al menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente 
gelificante hidrófilo, y al menos una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno, 20 
donde dicha composición contiene, como sistema de agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/ agente(s) gelificante(s) 
lipófilo(s), un sistema elegido entre: 
 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base de 

hidrocarburo; y 25 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida de silicona. 

 
COMPOSICIÓN COSMÉTICA 
 
[0050] En primer lugar, resulta importante mencionar que una composición según la invención es diferente de 30 
una emulsión. 
 
[0051] Una emulsión generalmente consiste en una fase líquida oleosa y una fase líquida acuosa. Es una 
dispersión de gotitas de una de las dos fases líquidas en la otra. El tamaño de las gotitas que forman la fase 
dispersa de la emulsión es típicamente de aproximadamente un micrómetro (de 0,1 a 100 µm). Además, una 35 
emulsión requiere la presencia de un tensioactivo o de un emulsionante de silicona para asegurar su estabilidad 
a lo largo del tiempo. 
 
[0052] En cambio, una composición según la invención consiste en una mezcla macroscópicamente homogénea 
de dos fases gelificadas inmiscibles. Las dos fases tienen una textura tipo gel. Esta textura se ve especialmente 40 
reflejada visualmente mediante un aspecto consistente y cremoso. 
 
[0053] El término "mezcla macroscópicamente homogénea" se refiere a una mezcla en la que cada una de las 
fases gelificadas no se puede individualizar a simple vista. 
 45 
[0054] Más precisamente, en una composición según la invención, la fase acuosa gelificada y la fase oleosa 
gelificada se interpenetran y forman así un producto estable y consistente. Esta consistencia se consigue 
mezclando macrodominios gelificados oleosos y acuosos interpenetrados. Estos macrodominios interpenetrados 
no son objetos medibles. Por tanto, al microscopio, la composición según la invención es muy diferente de una 
emulsión. Tampoco se puede caracterizar como con un "sentido", es decir, un sentido de aceite en agua o agua 50 
en aceite. 
 
[0055] Así, una composición según la invención tiene una consistencia tipo gel. Además, la estabilidad de la 
composición es de larga duración sin tensioactivo. En consecuencia, una composición cosmética según la 
invención no requiere ningún tensioactivo o emulsionante de silicona para asegurar su estabilidad a lo largo del 55 
tiempo. 
 
[0056] Se conoce por el estado de la técnica la observación de la naturaleza íntima de la mezcla de los geles 
acuosos y oleosos en una composición de tipo gel, por ejemplo, introduciendo una sustancia colorante en la fase 
de gel oleosa o la fase de acuosa antes de formar la composición tipo gel. Con una inspección visual, se observa 60 
que el colorante está uniformemente disperso, aunque el colorante está únicamente presente en uno de entre el 
gel oleoso o en el gel acuoso. De hecho, si dos colorantes diferentes de colores diferentes se introducen en las 
fases oleosas y acuosas, respectivamente, antes de formar la composición tipo gel, se pueden observar ambos 
colores uniformemente dispersos en toda la composición tipo gel. Esta se diferencia de una emulsión en la que, 
si un colorante, que es bien hidrosoluble o bien oleosoluble, se introduce en las fases acuosas u oleosas, 65 
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respectivamente, antes de formar una emulsión, únicamente se observará el color del colorante en la fase 
externa (Remington: The Science and Practice of Pharmacy, 19th Edition (1995) Capítulo 21, página 282). 
 
[0057] Asimismo, se sabe distinguir una composición tipo gel de una emulsión mediante la realización una 
"prueba de gota". Esta prueba consiste en demostrar la naturaleza bicontinua de una composición tipo gel. En 5 
efecto, como se ha mencionado anteriormente, la consistencia de la composición se consigue interpenetrando 
los dominios gelificados oleoso y acuoso. Por lo tanto, la naturaleza bicontinua de una composición tipo gel se 
puede destacar mediante una sencilla prueba con solventes respectivamente hidrófilos e hidrófobos. Esta prueba 
consiste en depositar, por un lado, una gotita de un solvente hidrófilo en una primera muestra de la composición 
evaluada y, por otro lado, una gotita de un solvente hidrófobo en una segunda muestra de la misma composición 10 
evaluada y analizar el comportamiento de ambas gotitas de solventes. En el caso de una emulsión de aceite en 
agua, una gotita de solvente hidrófilo se difunde en la muestra y una gotita de solvente hidrófobo permanece en 
la superficie de la muestra. En el caso de una emulsión de aceite en agua, una gotita de solvente hidrófilo 
permanece en la superficie de la muestra y una gotita de solvente hidrófobo se difunde por toda la muestra. 
Finalmente, en el caso de una composición tipo gel (sistema bicontinuo), las gotitas hidrófilas e hidrófobas se 15 
difunden por toda la muestra. 
 
[0058] En particular, en el caso de la presente invención, la prueba que se favorecerá para distinguir una 
composición tipo gel de una emulsión consiste en una prueba de dilución. Así, en una composición tipo gel, los 
dominios acuosos gelificados y los dominios oleosos de gel se interpenetran y forman un producto estable y 20 
consistente, cuyo comportamiento de dilución en el agua y el aceite es diferente al comportamiento de la 
emulsión. Por lo tanto, el comportamiento de dilución de una composición tipo gel (sistema bicontinuo) se puede 
comparar con las emulsiones. 
 
[0059] Más específicamente, la prueba de dilución consiste en poner 40 g de producto más 160 g de solvente de 25 
dilución (agua o aceite) en un vaso de precipitados de plástico de 30 ml. La dilución se lleva a cabo bajo 
agitación controlada para evitar cualquier fenómeno de emulsificación. En particular, se lleva a cabo utilizando un 
agitador planetario: Speed Mixer TM DAC400FVZ. El Speed Mixer se fija a 1500 r.p.m. durante 4 minutos. 
Finalmente, se observa la muestra resultante con un microscopio óptico con una ampliación de x 100 (x10x10). 
Se puede observar que los aceites como Parleam® y Xiameter PMX-200 5CS Silicone Fluid 5CS® de Dow 30 
Corning son convenientes como solventes de dilución. 
 
[0060] En el caso de una composición tipo gel (sistema bicontinuo), cuando se diluye en aceite o en agua, 
siempre se observa un aspecto heterogéneo. Cuando una composición tipo gel (sistema bicontinuo) se diluye 
con agua, se observarán grumos de gel oleoso en suspensión y cuando una composición tipo gel (sistema 35 
bicontinuo) se diluye con aceite, se observarán grumos de gel acuoso en suspensión. 
 
[0061] Por el contrario, tras la dilución, las emulsiones presentan un comportamiento diferente. Una emulsión de 
aceite en agua, cuando se diluye con un solvente acuoso se afinará gradualmente sin presentar un aspecto 
heterogéneo y grumoso. Esta misma emulsión de aceite en agua, cuando se diluya con aceite presentará un 40 
aspecto heterogéneo (grumos de emulsión de aceite en agua suspendidos en el aceite). Una emulsión de agua 
en aceite, cuando se diluya con un solvente acuoso presentará un aspecto heterogéneo (grumos de emulsión de 
agua en aceite suspendidos en el agua). Esta misma emulsión de agua en aceite, cuando se diluya con aceite, 
se afinará gradualmente sin presentar un aspecto heterogéneo y grumoso. 
 45 
[0062] En general, la fase acuosa gelificada y la fase oleosa gelificada que forman una composición según la 
invención están presentes en una relación de peso en el rango de 95/5 a 5/95. Más preferentemente, la fase 
acuosa y la fase oleosa están presentes en una relación de peso en el rango de 30/70 a 80/20. 
 
[0063] La relación entre las dos fases gelificadas se ajusta según las propiedades cosméticas deseadas. 50 
 
[0064] Así, en el caso de una composición destinada a maquillar la piel y, especialmente, la cara, resulta 
ventajoso favorecer una relación de peso de fase acuosa fase/fase oleosa superior a 1, especialmente en el 
rango de 60/40 a 90/10, preferiblemente en el rango de 60/40 a 80/20, preferiblemente de 60/40 a 70/30 y, más 
preferiblemente, favorecer una relación de peso de fase acuosa/ fase oleosa de 60/40 o 70/30. 55 
 
[0065] Estas relaciones preferidas son ventajosas particularmente para obtener composiciones frescas y ligeras. 
 
[0066] Ventajosamente, una composición según la invención se encuentra en forma de un gel cremoso con un 
esfuerzo mínimo por debajo del cual no fluye a menos que se haya sometido a un esfuerzo mecánico externo. 60 
 
[0067] Como se desprende del texto que sigue, una composición según la invención puede tener un esfuerzo 
umbral mínimo de 1,5 Pa y, en particular, superior a 10 Pa. 
 
[0068] También puede tener ventajosamente un módulo de rigidez G* al menos igual a 400 Pa y, 65 
preferiblemente, superior 1000 Pa. 
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[0069] Según una variante ventajosa de la forma de realización, las fases gelificadas en consideración para 
formar una composición según la invención tienen, respectivamente, un esfuerzo umbral superior a 1,5 Pa y 
preferiblemente superior a 10 Pa. 
 5 
[0070] La caracterización de los esfuerzos umbral se realiza por mediciones de reología oscilatoria. Se propone 
un método en la sección de ejemplos del presente texto. 
 
[0071] En general, las mediciones correspondientes se toman a 25 °C utilizando un reómetro de esfuerzo 
impuesto Haake RS600 equipado con un cuerpo de medición plato-plato (60 mm de diámetro) con un dispositivo 10 
antievaporación (campana). Para cada medición, la muestra se coloca delicadamente en la posición y las 
mediciones empiezan 5 minutos después de colocar la muestra en el espacio de aire (2 mm). A continuación, la 
composición se somete a una rampa de esfuerzo de 10-2 a 103 Pa a una frecuencia establecida de 1 Hz. 
 
[0072] Una composición según la invención también puede tener una cierta elasticidad. Esta elasticidad se 15 
puede caracterizar por un módulo de rigidez G* que, bajo este esfuerzo umbral mínimo, puede ser al menos igual 
a 400 Pa y preferiblemente superior a 1000 Pa. El valor G* de una composición se puede obtener sometiendo la 
composición considerada a una rampa de esfuerzo de 10-2 a 103 Pa a una frecuencia fijada de 1 Hz. 
 
AGENTE GELIFICANTE HIDRÓFILO 20 
 
[0073] Para los fines de la presente invención, el término "agente gelificante hidrófilo" designa un compuesto que 
es capaz de gelificar la fase acuosa de las composiciones según la invención. 
 
[0074] El agente gelificante es hidrófilo y, por tanto, está presente en la fase acuosa de la composición. 25 
 
[0075] El agente gelificante puede ser hidrosoluble o hidrodispersable. 
 
[0076] Como se ha declarado anteriormente, la fase acuosa de una composición según la invención se gelifica 
con al menos un agente gelificante hidrófilo. 30 
 
[0077] El agente gelificante hidrófilo se elige entre agentes gelificantes poliméricos sintéticos. 
 
Agentes gelificantes poliméricos sintéticos 
 35 
[0078] Un agente gelificante hidrófilo según la invención es al menos un agente gelificante polimérico sintético 
elegido entre copolímeros de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico reticulados y/o neutralizados. 
 
[0079] Para los fines de la invención, el término "sintético" significa que el polímero no existe naturalmente ni se 
deriva de un polímero de origen natural. 40 
 
Poliacrilamidas y polímeros y copolímeros de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico reticulados y/o 
neutralizados 
 
[0080] Los agentes gelificantes hidrófilos según la invención se eligen entre agentes gelificantes poliméricos 45 
sintéticos elegidos entre el copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y el acrilato de hidroxietilo. 
 
[0081] Los polímeros adecuados como agente gelificante acuoso pueden ser homopolímeros o copolímeros 
reticulados o no reticulados que incluyen al menos el monómero de ácido 2-acrilamidometilpropanosulfónico 
(AMPS®), en una forma parcial o totalmente neutralizada con una base mineral diferente del amoníaco acuoso, 50 
como hidróxido sódico o hidróxido potásico. 
 
[0082] Estos se neutralizan preferiblemente total o casi totalmente, es decir se neutralizan al menos un 90 %. 
 
[0083] Estos polímeros de AMPS® pueden se reticulados o no reticulados. 55 
 
[0084] Cuando los polímeros son reticulados, los agentes reticulantes se pueden elegir entre los compuestos 
poliolefínicamente insaturados comúnmente utilizados para reticular los polímeros obtenidos mediante 
polimerización por radicales libres. 
 60 
[0085] Algunos ejemplos de agentes reticulantes que se pueden mencionar incluyen el divinilbenceno, el dialil 
éter, el dialil éter de dipropilenglicol, los dialil éteres de poliglicol, el éter de divinilo de trietilen glicol, el dialil éter 
de hidroquinona, el di(met)acrilato de etilenglicol o de tetraetilenglicol, el triacrilato de trimetilolpropano, la 
metilenbisacrilamida, la metilenbismetacrilamida, la trialilamina, el trialilcianurato, el dialilmaleato, la 
tetraaliletilendiamina, el tetraaliloxietano, el dialil éter de trimetilolpropano, el (met)acrilato de alilo, los éteres 65 
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alílicos de alcoholes de la serie de azúcar u otros éteres de alilo o vinilo de alcoholes polifuncionales, y también 
los ésteres alílicos de derivados de ácido fosfórico y/o vinilfosfónico, o mezclas de estos compuestos. 
 
[0086] El agente reticulante se puede elegir entre metilenbisacrilamida, metacrilato de alilo y triacrilato de 
trimetilolpropano (TMPTA). El grado de reticulación se encuentra generalmente en el rango del 0,01 % mol al 5 
10 % mol y, más particularmente, del 0,2 % mol al 2 % mol con respecto al polímero. 
 
[0087] Los polímeros de AMPS® son hidrosolubles o hidrodispersables. En este caso, son: 
 
- o bien "homopolímeros" que incluyen únicamente monómeros de AMPS y, si son reticulados, uno o más 10 

agentes reticulantes como los definidos anteriormente; 
- o bien copolímeros obtenidos de AMPS® y de uno o más monómeros etilénicamente insaturados hidrófilos 

o hidrófobos y, si son reticulados, uno o más agentes reticulantes tales como los definidos anteriormente. 
Cuando dichos copolímeros incluyen monómeros etilénicamente insaturados hidrófobos, estos últimos no 
incluyen una cadena grasa y están presentes preferiblemente en cantidades pequeñas. 15 

 
[0088] Para el fin de la presente invención, el término "cadena grasa" pretende designar cualquier cadena a base 
de hidrocarburo que contenga al menos 7 átomos de carbono. 
 
[0089] El término "hidrosoluble o hidrodispersable" se refiere a polímeros que, cuando se introducen en una fase 20 
acuosa a 25 °C, en una concentración de masa igual al 1 %, permiten obtener una solución macroscópicamente 
homogénea y transparente, es decir, una solución con un valor de transmitancia de la luz máximo, a una longitud 
de onda igual a 500 nm, a través de una muestra de 1 cm de grosor, de al menos el 60 % y preferiblemente de al 
menos el 70 %. 
 25 
[0090] Los "homopolímeros" están preferiblemente reticulados y neutralizados, y se pueden obtener según el 
procedimiento de preparación que incluye las etapas: 
 

(a) el monómero, tal como AMPS, en forma libre se dispersa o disuelve en una solución de tert-butanol o de 
agua y tert-butanol; 30 
(b) la solución o dispersión de monómero obtenida en la etapa (a) se neutraliza con una o más bases 
minerales u orgánicas, preferiblemente amoníaco acuoso NH3, en una cantidad que hace posible obtener 
un grado de neutralización de las funciones de ácido sulfónico del polímero comprendido en el rango del 
90 % al 100 %; 
(c) el o los monómero(s) reticulante(s) se agrega(n) a la solución o dispersión obtenida en la etapa (b); 35 
(d) se lleva a cabo una polimerización por radicales libres estándar en presencia de iniciadores de radicales 
libres a una temperatura en el rango de 10 a 150 °C; el polímero se precipita en la solución o dispersión a 
base de tert-butanol. 

 
[0091] Los copolímeros hidrosolubles o hidrodispersables de AMPS® según la invención contienen monómeros 40 
hidrosolubles etilénicamente insaturados, monómeros hidrófobos, o mezclas de los mismos. 
 
[0092] Los comonómeros hidrosolubles puede ser iónicos o no iónicos. 
 
[0093] Entre los comonómeros hidrosolubles iónicos, se pueden mencionar, por ejemplo, los siguientes 45 
compuestos y sales derivados: 
 
- ácido (met)acrílico, 
- ácido estirensulfónico, 
- ácido vinilsulfónico y ácido (met)alilsulfónico, 50 
- ácido vinilfosfónico, 
- ácido maleico, 
- ácido itacónico, 
- ácido crotónico, 
- monómeros de vinilo hidrosolubles de fórmula (A) más abajo: 55 

 

 
 
donde: 
 60 
- R1 se elige entre H, -CH3, -C2H5 y -C3H7; 
- X1 se elige entre: 
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- óxidos de alquilo de tipo -OR2 donde R2 es un radical a base de hidrocarburo saturado o insaturado lineal o 
ramificado, que contiene de 1 a 6 átomos de carbono, sustituido con al menos un grupo sulfónico (-SO3-) 
y/o sulfato (-SO4-) y/o fosfato (-PO4H2-). 

 
[0094] Entre los comonómeros hidrosolubles no iónicos, se pueden mencionar, por ejemplo: 5 
 
- (met)acrilamida, 
- N-vinilacetamida y N-metil-N-vinilacetamida, 
- N-vinilformamida y N-metil-N-vinilformamida, 
- anhídrido maleico, 10 
- vinilamina, 
- N-vinil-lactamas con un grupo alquilo cíclico que contiene de 4 a 9 átomos de carbono, como N-

vinilpirrolidona, N-butirolactama y N-vinilcaprolactama, 
- alcohol de vinilo de fórmula CH2 = CHOH, 
- monómeros de vinilo hidrosolubles de fórmula (B) más abajo: 15 

 

 
 
donde: 
 20 
- R3 se elige entre H, -CH3, -C2H5 y -C3H7; 
- X2 se elige entre: 
- óxidos de alquilo del tipo -OR4 donde R4 es un radical a base de hidrocarburo saturado o insaturado, lineal 

o ramificado que tiene de 1 a 6 átomos de carbono, opcionalmente sustituido con un átomo halógeno (yodo, 
bromo, cloro o flúor); un grupo hidroxilo (-OH); éter. 25 

 
[0095] Se pueden mencionar, por ejemplo, el (met)acrilato de glicidilo, el metacrilato de hidroxietilo y los 
(met)acrilatos de etilenglicol, de dietilenglicol o de polialquilenglicol. 
 
[0096] Entre los comonómeros hidrófobos sin una cadena grasa, se pueden mencionar, por ejemplo: 30 
 
- estireno y derivados del mismo, como 4-butilestireno, a-metilestireno y viniltolueno; 
- acetato de vinilo de fórmula CH2 = CH-OCOCH3; 
- éteres de vinilo de fórmula CH2 = CHOR, donde R es un radical a base de hidrocarburo saturado o 

insaturado, lineal o ramificado que contiene de 1 a 6 carbonos; 35 
- acrilonitrilo; 
- caprolactona; 
- cloruro de vinilo y cloruro de vinilideno; 
- derivados de la silicona, que, después de la polimerización, resultan en polímeros de silicona tales como el 

metacriloxipropiltris(trimetilsiloxi)silano y las metacrilamidas de silicona; 40 
- monómeros de vinilo hidrófobos de fórmula (C) más abajo: 

 

 
 
donde: 45 
 
- R4 se elige entre H, -CH3, -C2H5 y -C3H7; 
- X3 se elige entre: 
- óxidos de alquilo del tipo -OR5, donde R5 es un radical a base de hidrocarburo saturado o insaturado, lineal 

o ramificado que contiene de 1 a 6 átomos de carbono. 50 
 
[0097] Cabe mencionar, por ejemplo, el metacrilato metílico, el metacrilato etílico, el n-butilo (met)acrilato, el 
(met)acrilato de tert-butilo, el acrilato de ciclohexilo, el acrilato de isobornilo y el acrilato de 2-etilhexilo. 
 
[0098] Los polímeros hidrosolubles o hidrodispersables de AMPS® según la invención preferiblemente tienen 55 
una masa molar en el rango de 50 000 g/mol a 10 000 000 g/mol, preferiblemente de 80 000 g/mol a 
8 000 000 g/mol, e incluso más preferiblemente de 100 000 g/mol a 7 000 000 g/mol. 
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[0099] Como homopolímeros de AMPS hidrosolubles o hidrodispersables, cabe mencionar, por ejemplo, los 
polímeros reticulados o no reticulados de acrilamido-2-metilpropanosulfonato de sodio, tales como los que se 
usan en el producto comercial Simulgel 800 (nombre CTFA: Sodium Polyacryloyldimethyl Taurate), los polímeros 
de acrilamido-2-metilpropanosulfonato de amonio reticulados (nombre INCI: Ammonium polydimethyltauramide) 
tales como los que se describen en la patente EP 0 815 928 B1 y tales como los productos vendidos bajo el 5 
nombre comercial Hostacerin AMPS® por la compañía Clariant. 
 
[0100] Como copolímeros de AMPS hidrosolubles o hidrodispersables, cabe mencionar los ejemplos que 
incluyen: 
 10 
- copolímeros de acrilamida/acrilamido-2-metilpropanosulfonato de sodio reticulados, tales como los que se 

usan en el producto comercial Sepigel 305 (nombre CTFA: Polyacrylamide/C13-C14 Isoparaffin / Laureth-7) o 
los que se usan en el producto comercial comercializado bajo el nombre Simulgel 600 (nombre CTFA: 
Acrylamide/Sodium Acryloyldimethyltaurate/Isohexadecane/Polysorbate-80) por la compañía SEPPIC; 

- copolímeros de AMPS® y de vinilpirrolidona o vinilformamida, tales como los que se usan en el producto 15 
comercial vendido bajo el nombre Aristoflex AVC® por la compañía Clariant (nombre CTFA: Ammonium 
acryloyldimethyltaurate/VP copolymer) pero neutralizados con hidróxido sódico o hidróxido potásico; 

- copolímeros de AMPS® y de acrilato de sodio, por ejemplo el copolímero de AMPS/acrilato de sodio, tal 
como el que se usa en el producto comercial vendido bajo el nombre Simulgel EG® por la compañía 
SEPPIC o bajo el nombre comercial Sepinov EM (nombre CTFA: Hydroxyethyl acrylate/sodium 20 
acryloyldimethyltaurate copolymer); 

- copolímeros de AMPS® y de acrilato de hidroxietilo, por ejemplo el copolímero de AMPS®/acrilato de 
hidroxietilo, tal como el que se usa en el producto comercial vendido bajo el nombre Simulgel NS® por la 
compañía SEPPIC (nombre CTFA: Hydroxyethyl acrylate/sodium acryloyldimethyltaurate copolymer (and) 
squalane (and) polysorbate 60), o como el producto vendido bajo nombre de copolímero de acrilamido-2-25 
metilpropanosulfonato de sodio/acrilato de hidroxietilo, tal como el producto comercial Sepinov EMT 10 
(nombre INCI: Hydroxyethyl acrylate/sodium acryloyldimethyltaurate copolymer). 

 
[0101] Según la invención, el agente gelificante acuoso son copolímeros de AMPS® y de acrilato de hidroxietilo, 
por ejemplo el copolímero de AMPS®/acrilato de hidroxietilo, tal como el que se usa en el producto comercial 30 
vendido bajo el nombre Simulgel NS® por la compañía SEPPIC (nombre CTFA: Hydroxyethyl acrylate/sodium 
acryloyldimethyltaurate copolymer (and) squalane (and) polysorbate 60), o tal como el producto vendido bajo el 
nombre de copolímero de acrilamido-2-metilpropanosulfonato de sodio/acrilato de hidroxietilo, como el producto 
comercial Sepinov EMT 10 (nombre INCI: Hydroxyethyl acrylate/sodium acryloyldimethyltaurate copolymer). 
 35 
[0102] Preferiblemente, el producto vendido bajo el nombre de copolímero de acrilamido-2-metilpropanosulfonato 
de sodio/acrilato de hidroxietilo, como el producto comercial Sepinov EMT 10 (nombre INCI: Hydroxyethyl 
acrylate/sodium acryloyldimethyl taurate copolymer) se usa como copolímeros hidrosolubles o hidrodispersables 
de AMPS conforme a la invención. 
 40 
[0103] En general, una fase acuosa según la invención puede incluir del 0,1 % al 8 % en peso de sólidos, 
preferiblemente del 0,2 % al 5 % en peso y, más preferiblemente, del 0,7 % al 2,5 % en peso de poliacrilamida(s) 
y polímero(s) y copolímero(s) de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico reticulado(s) y/o neutralizado(s) con 
respecto a su peso total. 
 45 
AGENTE GELIFICANTE LIPÓFILO 
 
[0104] Para los fines de la presente solicitud de patente, el término "agente gelificante lipófilo" se refiere a un 
compuesto capaz de gelificar la fase oleosa de las composiciones según la invención. 
 50 
[0105] El agente gelificante es lipófilo y, por tanto, está presente en la fase oleosa de la composición. 
 
[0106] El agente gelificante es liposoluble o lipodispersable. 
 
[0107] Como se desprende de lo anteriormente mencionado, el agente gelificante lipófilo se elige ventajosamente 55 
entre polímeros de enlace de hidrógeno y, más particularmente, poliamidas, y mezclas de los mismos. 
 
Poliamidas 
 
[0108] La fase oleosa de una composición según la invención incluye al menos una poliamida elegida entre las 60 
poliamidas a base de hidrocarburo y las poliamidas de silicona, y mezclas de las mismas. 
 
[0109] Este tipo de agente gelificante es ventajoso, particularmente con respecto al brillo y efecto revelador de 
color que proporciona cuando se combina con un colorante. 
 65 
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[0110] Por lo tanto, es particularmente ventajoso para formular composiciones cosméticas destinadas a maquillar 
la piel y los labios. 
 
[0111] Preferiblemente, el contenido total de poliamida(s) es de entre el 0,1 % y el 30 % en peso expresado 
como sólidos, preferiblemente de entre el 0,1 % y el 20 % en peso y preferiblemente de entre el 0,5 % y el 10 % 5 
en peso con respecto al peso total de la fase oleosa. 
 
[0112] Para los objetivos de la invención, el término "poliamida" designa un compuesto que contiene al menos 
dos unidades de amida repetidas, preferiblemente al menos tres unidades de amida repetidas y mejor todavía 
diez unidades de amida repetidas. 10 
 
A. Poliamida a base de hidrocarburo 
 
[0113] El término "poliamida a base de hidrocarburo" designa una poliamida formada esencialmente por, incluso 
que consiste en, átomos de carbono e hidrógeno, y opcionalmente átomos de oxígeno o nitrógeno, y que no 15 
incluye átomos de silicona o flúor. Puede contener grupos de alcohol, éster, éter, ácido carboxílico, amina y/o 
amida. 
 
[0114] Para los objetivos de la invención, el término "cadena funcionalizada" designa una cadena de alquilo que 
incluye uno o más grupos o reactivos funcionales elegidos especialmente entre grupos hidroxilo, éter, éster, 20 
oxialquileno y polioxialquileno. 
 
[0115] Ventajosamente, esta poliamida de la composición según la invención tiene una masa molecular en peso 
media inferior a 100 000 g/mol (especialmente en el rango de 1000 a 100 000 g/mol), en particular inferior 
50 000 g/mol (especialmente en el rango de 1000 a 50 000 g/mol) y más particularmente en el rango de 1000 a 25 
30 000 g/mol, preferiblemente de 2000 a 20 000 g/mol y mejor todavía de 2000 a 10 000 g/mol. 
 
[0116] Esta poliamida es insoluble en agua, en particular a 25 °C. 
 
[0117] Según una primera forma de realización de la invención, la poliamida usada es una poliamida de fórmula 30 
(I): 
 

 
 
donde X representa un grupo -N(R1)2 o un grupo -OR1 donde R1 es un radical alquilo C8 a C22 lineal o ramificado 35 
que puede ser idéntico o diferente, R2 es un residuo de dímero de diácido C28-C42, R3 es un radical de 
etilendiamina y n se encuentra comprendido entre 2 y 5; 
 
- y mezclas de los mismos. 

 40 
[0118] Según un modo particular, la poliamida usada es una poliamida terminada por un grupo amida de fórmula 
(Ia): 
 

 
 45 
donde X representa un grupo -N(R1)2 en el que R1 es un radical alquilo C8 a C22 lineal o ramificado que puede ser 
idéntico o diferente, R2 es un residuo de dímero de diácido C28-C42, R3 es un radical de etilendiamina y n se 
encuentra comprendido entre 2 y 5; 
 
- y mezclas de los mismos. 50 

 
[0119] La fase oleosa de una composición según la invención también puede incluir, adicionalmente en este 
caso, al menos una poliamida adicional de fórmula (Ib): 
 

 55 
 
donde X representa un grupo -OR1 en el que R1 es un radical alquilo C8 a C22 y preferiblemente C16 a C22 lineal o 
ramificado que puede ser idéntico o diferente, R2 es un residuo de dímero de diácido C28-C42, R3 es un radical de 
etilendiamina y n se encuentra comprendido entre 2 y 5, cabe mencionar los productos comerciales vendidos por 
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el compañía Arizona Chemical bajo el nombre Uniclear 80 y Uniclear 100 o Uniclear 80 V, Uniclear 100 V y 
Uniclear 100 VG, cuyo nombre INCI es Ethylenediamine/stearyl dimer dilinoleate copolymer. 
 
B. Poliamida de silicona 
 5 
[0120] Las poliamidas de silicona son preferiblemente sólidas a temperatura ambiente (25 °C) y presión 
atmosférica (760 mmHg). 
 
[0121] Las poliamidas de silicona pueden preferiblemente ser polímeros que incluyen al menos una unidad de 
fórmula (III) o (IV): 10 
 

 
 
o 
 15 

 
 
donde: 
 
• R4, R5, R6 y R7, que pueden ser idénticos o diferentes, representan un grupo elegido entre: 20 
 
- grupos a base de hidrocarburo C1 a C40 saturados o insaturados, lineales, ramificados o cíclicos, que 

pueden contener en sus cadenas uno o más átomos de oxígeno, azufre y/o nitrógeno, y que se pueden 
sustituir parcial o totalmente con átomos de flúor, 

- grupos de arilo C6 a C10, opcionalmente sustituidos con uno o más grupos alquilo C1 a C4, 25 
- cadenas de poliorganosiloxano que contienen posiblemente uno o más átomos de oxígeno, azufre y/o 

nitrógeno, 
 
• los grupos X, que pueden ser idénticos o diferentes, representan un grupo alquilenediilo C1 a C30 lineal o 
ramificado, que contiene posiblemente en su cadena uno o más átomos de oxígeno y/o nitrógeno, 30 
• Y es un grupo bivalente alquileno, arileno, cicloalquileno, alquilarileno o arilalquileno C1 a C50 saturado o 
insaturado, lineal o ramificado que puede incluir uno o más átomos de oxígeno, azufre y/o nitrógeno, y/o puede 
soportar como sustituyente uno de los siguientes átomos o grupos de átomos: flúor, hidroxilo, cicloalquilo C3 a 
C8, alquilo C1 a C40, arilo C5 a C10, fenilo sustituido opcionalmente con de uno a tres grupos alquilo C1 a C3, 
hidroxialquilo C1 a C3 y aminoalquilo C1 a C6, o Y representa un grupo que corresponde a la fórmula: 35 
 

 
 
donde: 
 40 
- T representa un grupo a base de hidrocarburo C3 a C24 trivalente o tetravalente lineal o ramificado, saturado 

o insaturado, sustituido opcionalmente con una cadena de poliorganosiloxano, y que contiene posiblemente 
uno o más átomos elegidos entre O, N y S, o T representa un átomo trivalente elegido entre N, P y Al, y 

- R8 representa un grupo alquilo C1-C50 lineal o ramificado o un cadena de poliorganosiloxano, que incluye 
posiblemente uno o más grupos éster, amida, uretano, tiocarbamato, urea, tiourea y/o sulfonamida, que 45 
pueden posiblemente estar enlazados a otra cadena del polímero, 
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• n es un número entero en el rango de 2 a 500 y preferiblemente de 2 a 200, y m es un número entero en el 
rango de 1 a 1000, preferiblemente de 1 a 700 e incluso todavía mejor de 6 a 200. 
 
[0122] Según un modo particular, la poliamida de silicona incluye al menos una unidad de fórmula (III) donde m 5 
está en el rango de 50 a 200, en particular de 75 a 150 y preferiblemente es de aproximadamente 100. 
 
[0123] Más preferiblemente, R4, R5, R6 y R7 representan independientemente un grupo alquilo C1 a C40 lineal o 
ramificado, preferiblemente un grupo CH3, C2H5, n-C3H7 o isopropilo en la fórmula (III). 
 10 
[0124] A modo de ejemplos de polímeros de silicona que se pueden utilizar, cabe mencionar una de las 
poliamidas de silicona obtenidas conforme a los ejemplos 1 a 3 del documento US-A-5 981 680. 
 
[0125] Cabe mencionar los compuestos vendidos por el compañía Dow Corning bajo el nombre DC 2-8179 (DP 
100) y DC 2-8178 (DP 15), cuyo nombre INCI es Nylon-611/dimethicone copolymers, es decir Nylon-15 
611/dimethicone copolymers. Los polímeros y/o copolímeros de silicona tienen ventajosamente un temperatura 
de transición del estado sólido al estado líquido en el rango de 45 °C a 190 °C. Preferiblemente, tienen una 
temperatura de transición del estado sólido al estado líquido que se encuentra en el rango de 70 a 130 °C y 
mejor todavía de 80 °C a 105 °C. 
 20 
[0126] Preferiblemente, el contenido total de poliamida(s) y/o de poliamida(s) de silicona se encuentra 
comprendido entre el 0,5 % y el 25 % en peso de sólidos, en particular en el rango del 2 % al 20 % en peso y 
preferiblemente del 2 % al 12 % en peso con respecto al peso total de la fase oleosa. 
 
[0127] Ventajosamente, el polímero de enlace de hidrógeno se elige entre el copolímero de 25 
etilendiamina/dilinoleato dímero de estearilo y los copolímeros de Nylon-611/dimeticona. 
 
SISTEMAS DE AGENTE(S) GELIFICANTE(S) HIDRÓFILO(S)/ AGENTE(S) GELIFICANTE(S) LIPÓFILO(S) 
 
[0128] A modo de ejemplos ilustrativos no limitativos de los sistemas de agente(s) gelificante(s) 30 
hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s) más particularmente adecuados para usar en la invención, cabe 
mencionar el sistema de agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s) polimérico(s) sintético(s)/polímero(s) de enlace de 
hidrógeno. 
 
[0129] Como agentes gelificantes hidrófilos de tipo polimérico sintético preferidos adecuados para usar en la 35 
invención, cabe mencionar más particularmente los copolímeros de AMPS y ácido 2-acrilamido-2-
metilpropanosulfónico y, en particular, los copolímeros de AMPS® y de acrilato de hidroxietilo, por ejemplo el 
copolímero de AMPS®/acrilato de hidroxietilo, tal como el que se usa en el producto comercial vendido bajo el 
nombre Simulgel NS® por el compañía SEPPIC (nombre CTFA: Hydroxyethyl acrylate/sodium 
acryloyldimethyltaurate copolymer (and) squalane (and) polysorbate 60), o como el producto vendido bajo el 40 
nombre copolímero de acrilamido-2-metilpropanosulfonato de sodio/acrilato de hidroxietilo, como el producto 
comercial Sepinov EMT 10 (nombre INCI: Hydroxyethyl acrylate/sodium acryloyldimethyltaurate copolymer). 
 
[0130] Como polímeros de enlace de hidrógeno lipófilos preferidos adecuados para usar en el invención, cabe 
mencionar más particularmente las poliamidas a base de hidrocarburo, por ejemplo los productos comerciales 45 
vendidos por la compañía Arizona Chemical con los nombres Uniclear 80 y Uniclear 100 o Uniclear 80 V, 
Uniclear 100 V y Uniclear 100 VG, cuyo nombre INCI es ethylenediamine/stearyl dimer dilinoleate copolymer, y 
las poliamidas de silicona, por ejemplo los compuestos vendidos por el compañía Dow Corning con el nombre 
DC 2-8179 (DP 100) y DC 2-8178 (DP 15), cuyo nombre INCI es Nylon-611/dimethicone copolymers, es decir 
copolímeros de Nylon-611/dimeticona. 50 
 
[0131] De esta forma, un composición según la invención puede incluir ventajosamente como sistemas de 
agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s), un sistema del tipo: 
 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base de 55 

hidrocarburo; o 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/ poliamida de silicona. 

 
[0132] En particular, es un sistema del tipo: 
 60 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y acrilato de hidroxietilo/copolímero de 

etilendiamina/dilinoleato dímero de estearilo; y 
- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y acrilato de hidroxietilo/copolímero de Nylon-

611/dimeticona. 
 65 
FASE ACUOSA 
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[0133] La fase acuosa de una composición según la invención incluye agua y opcionalmente un solvente 
hidrosoluble. 
 
[0134] En la presente invención, el término "solvente hidrosoluble" designa un compuesto que es líquido a 5 
temperatura ambiente y miscible en agua (miscibilidad con agua superior al 50 % en peso a 25 °C y presión 
atmosférica). 
 
[0135] Los solventes hidrosolubles que se pueden usar en la composición de la invención también pueden ser 
volátiles. 10 
 
[0136] Entre los solventes hidrosolubles que se pueden usar en la composición conforme a la invención, cabe 
mencionar especialmente los monoalcoholes inferiores que contienen de 1 a 5 átomos de carbono, como el 
etanol y el isopropanol, los glicoles que contienen de 2 a 8 átomos de carbono, tales como el etilenglicol, el 
propilenglicol, el glicol de 1,3-butileno y el dipropilenglicol, las cetonas C3 y C4 y los aldehídos C2-C4. 15 
 
[0137] La fase acuosa (agua y opcionalmente el solvente miscible en agua) puede estar presente en la 
composición en un contenido en el rango del 5 % al 95 %, mejor todavía del 30 % al 80 % en peso y 
preferiblemente del 40 % al 75 % en peso con respecto al peso total de dicha composición. 
 20 
[0138] Según otra variante de forma de realización, la fase acuosa de una composición según la invención puede 
incluir al menos un poliol C2-C32. 
 
[0139] Para los fines de la presente invención, el término "poliol" debería entenderse como cualquier molécula 
orgánica que incluya al menos dos grupos hidroxilo libres. 25 
 
[0140] Preferiblemente, un poliol conforme a la presente invención está presente en forma líquida a temperatura 
ambiente. 
 
[0141] Un poliol adecuado para usar en la invención puede ser un compuesto de tipo alquilo saturado o 30 
insaturado, lineal, ramificado o cíclico, que contiene en la cadena de alquilo al menos dos funciones -OH, en 
particular al menos tres funciones -OH y, más particularmente, al menos cuatro funciones -OH. 
 
[0142] Los polioles ventajosamente adecuados para la formulación de una composición según la presente 
invención son aquellos que muestran, en particular, de 2 a 32 átomos de carbono y preferiblemente de 3 a 16 35 
átomos de carbono. 
 
[0143] Ventajosamente, el poliol se puede elegir, por ejemplo, entre etilenglicol, pentaeritritol, trimetilolpropano, 
propilenglicol, 1,3-propanodiol, butilenglicol, glicol de isopreno, pentilenglicol, hexilenglicol, glicerol, poligliceroles 
tales como oligómeros de glicerol, por ejemplo diglicerol, y glicoles de politileno, y mezclas de los mismos. 40 
 
[0144] Según una forma de realización preferida de la invención, dicho poliol se elige entre etilenglicol, 
pentaeritritol, trimetilolpropano, propilenglicol, glicerol, poligliceroles y glicoles de politileno, y mezclas de los 
mismos. 
 45 
[0145] Según una forma de realización particular, la composición de la invención puede incluir al menos 
propilenglicol. 
 
[0146] Según otra forma de realización particular, la composición de la invención puede incluir al menos glicerol. 
 50 
FASE OLEOSA 
 
[0147] Para los fines de la invención, una fase oleosa incluye al menos un aceite. 
 
[0148] El término "aceite" designa cualquier sustancia grasa que se encuentra en forma líquida a temperatura 55 
ambiente y presión atmosférica. 
 
[0149] Una fase oleosa adecuada para la preparación de las composiciones cosméticas según la invención 
puede incluir aceites a base de hidrocarburo, aceites de silicona, aceites fluorados o aceites no fluorados, o 
mezclas de los mismos. 60 
 
[0150] Los aceites pueden ser volátiles o no volátiles. 
 
[0151] Pueden ser de origen animal, vegetal, mineral o sintético. Según una variante de forma de realización, se 
prefieren los aceites de origen vegetal. 65 
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[0152] Para los fines de la presente invención, el término "aceite no volátil" designa un aceite con una presión de 
vapor inferior a 0,13 Pa. 
 
[0153] Para los fines de la presente invención, el término "aceite de silicona" designa un aceite que incluye al 
menos un átomo de silicona y, en particular, al menos un grupo Si-O. 5 
 
[0154] El término "aceite fluorado" designa un aceite que incluye al menos un átomo de flúor. 
 
[0155] El término "aceite a base de hidrocarburo" designa un aceite que contiene principalmente hidrógeno y 
átomos de carbono. 10 
 
[0156] Los aceites pueden incluir opcionalmente átomos de oxígeno, nitrógeno, azufre y/o fósforo, por ejemplo 
en forma de radicales de hidroxilo o ácido. 
 
[0157] Para los fines de la invención, el término "aceite volátil" designa cualquier aceite que es capaz de 15 
evaporarse al contacto con la piel en menos de una hora, a temperatura ambiente y presión atmosférica. El 
aceite volátil es un compuesto cosmético volátil, que es líquido a temperatura ambiente, especialmente con una 
presión de vapor distinta de cero, a temperatura ambiente y presión atmosférica, en particular con una presión de 
vapor en el rango de 0,13 Pa a 40 000 Pa (de 10-3 a 300 mmHg), en particular en el rango de 1,3 Pa a 13 000 Pa 
(0,01 a 100 mmHg) y más particularmente en el rango de 1,3 Pa a 1,300 Pa (0,01 a 10 mmHg). 20 
 
Aceites volátiles 
 
[0158] Los aceites volátiles pueden ser aceites a base de hidrocarburo o aceites de silicona. 
 25 
[0159] Entre los aceites a base de hidrocarburo volátiles que contienen de 8 a 16 átomos de carbono, cabe 
mencionar especialmente de alcanos ramificados C8-C16, por ejemplo los isoalcanos C8-C16 (conocidos también 
como isoparafinas), el isododecano, el isodecano, el isohexadecano y, por ejemplo, los aceites vendidos con los 
nombres comerciales Isopar o Permethfiyl, los ésteres ramificados C8-C16, por ejemplo el isohexilo 
neopentanoato, y mezclas de los mismos. Preferiblemente, el aceite a base de hidrocarburo volátil se elige entre 30 
los aceites a base de hidrocarburo volátiles que contienen de 8 a 16 átomos de carbono, y mezclas de los 
mismos, en particular entre el isododecano, el isodecano y el isohexadecano, y especialmente el isohexadecano. 
 
[0160] Asimismo, cabe mencionar los alcanos lineales volátiles que incluyen de 8 a 16 átomos de carbono, en 
particular de 10 a 15 átomos de carbono y, más particularmente, de 11 a 13 átomos de carbono, por ejemplo el 35 
n-dodecano (C12) y el n-tetradecano (C14), comercializados por Sasol bajo las respectivas referencias Parafol 
12-97 y Parafol 14-97, y también las mezclas de los mismos, la mezcla de undecano-tridecano, las mezclas de n-
undecano (C11) y de n-tridecano (C13) obtenidas en los ejemplos 1 y 2 de la solicitud de patente WO 2008/155 
059 de la compañía Cognis, y mezclas de las mismas. 
 40 
[0161] Los aceites de silicona volátiles que se pueden mencionar incluyen aceites de silicona volátil lineal tales 
como el hexametildisiloxano, el octametiltrisiloxano, el decametiltetrasiloxano, el tetradecametilhexasiloxano, el 
hexadecametilheptasiloxano y el dodecametilpentasiloxano. 
 
[0162] Los aceites de silicona cíclica volátil que se pueden mencionar incluyen el hexametilciclotrisiloxano, el 45 
octametilciclotetrasiloxano, el decametilciclopentasiloxano y el dodecametilciclohexasiloxano. 
 
Aceites no volátiles 
 
[0163] Los aceites no volátiles se pueden elegir especialmente entre aceites no volátiles a base de hidrocarburo, 50 
fluorados y/o de silicona. 
 
[0164] Los aceites a base de hidrocarburo no volátiles que se pueden mencionar especialmente incluyen: 
 
- aceites a base de hidrocarburo de origen animal, 55 
- aceites a base de hidrocarburo de origen vegetal, éteres sintéticos que contienen de 10 a 40 átomos de 

carbono, tales como éter de dicaprilo, 
- ésteres sintéticos, por ejemplo los aceites de fórmula R1COOR2, donde R1 representa un residuo de ácido 

graso lineal o ramificado que contiene de 1 a 40 átomos de carbono y R2 representa una cadena a base de 
hidrocarburo, que está especialmente ramificada, que contiene de 1 a 40 átomos de carbono, con la 60 
condición de que R1 + R2 ≥ 10. Los ésteres se pueden elegir especialmente entre ésteres de alcohol graso 
y de ácido graso, por ejemplo el octanoato cetostearílico, los ésteres de alcohol isopropílico tales como el 
miristato de isopropilo o el palmitato de isopropilo, el palmitato de etilo, el palmitato de 2-etilhexilo, el 
estearato de isopropilo, el estearato de octilo, los ésteres hidroxilados, por ejemplo el lactato de isoestearilo 
y el hidroxiestearato de octilo, el alquilo o los ricinoleatos de polialquilo, el laurato de hexilo, los ésteres de 65 
ácidos neopentanoicos, por ejemplo el neopentanoato de isodecilo o el neopentanoato de isotridecilo, y los 
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ésteres de ácidos isononanoicos, por ejemplo el isononanoato de isononilo o el isononanoato de 
isotridecilo, 

 
- ésteres de poliol y ésteres de pentaeritritol, por ejemplo el tetrahidroxiestearato de 

dipentaeritritilo/tetraisoestearato, 5 
- alcoholes grasos que son líquidos a temperatura ambiente, con una cadena carbonada ramificada y/o 

insaturada que contiene de 12 a 26 átomos de carbono, por ejemplo, 2-octildodecanol, alcohol isoestearilíco 
y alcohol oleico, 

- ácidos grasos superiores C12-C22, tales como el ácido oleico, el ácido linoleico, el ácido linolénico, y 
mezclas de los mismos, 10 

- aceites de silicona sin fenilo, por ejemplo meticona de caprililo, y 
- aceites de silicona de fenilo, por ejemplo las feniltrimeticonas, las fenildimeticonas, los 

feniltrimetilsiloxidifenilsiloxanos, las difenildimeticonas, los difenilmetildifeniltrisiloxanos y los 2-feniletilo 
trimetilsiloxisilicatos, las dimeticonas o la trimeticona de fenilo con una viscosidad inferior a o igual a 100 
cSt, y el trisiloxano de pentafenilo de trimetil, y mezclas de los mismos; y también mezclas de estos 15 
diferentes aceites. 

 
[0165] Preferiblemente, una composición según la invención incluye aceites de silicona volátiles y/o no volátiles. 
Dichos aceites de silicona se aprecian particularmente cuando el agente gelificante oleoso es un polímero de 
organopolisiloxano. 20 
 
[0166] Una composición según la invención puede incluir del 5 % al 95 % en peso, mejor todavía del 5 % al 40 % 
en peso y, preferiblemente, del 7 % al 35 % en peso de aceite(s) con respecto al peso total de dicha 
composición. 
 25 
[0167] Como se ha mencionado anteriormente, la fase oleosa gelificada según la invención puede tener un 
esfuerzo umbral superior a 1,5 Pa y preferiblemente superior a 10 Pa. Este valor de esfuerzo umbral refleja una 
textura tipo gel de esta fase oleosa. 
 
COLORANTES 30 
 
[0168] Una composición según la invención también puede incluir al menos un colorante hidrosoluble o insoluble 
en agua, particulado o no particulado, preferiblemente en una proporción de al menos el 0,01 % en peso con 
respecto al peso total de la composición. 
 35 
[0169] Por cuestiones obvias, esta cantidad está sujeta a variaciones significativas con respecto a la intensidad 
del efecto de color deseado y la intensidad de color alcanzada por los colorantes en consideración, y su ajuste 
recae claramente en la competencia de un experto en la materia. 
 
[0170] Una composición según la invención puede incluir del 0,01 % al 15 % en peso, especialmente del 0,1 % al 40 
15 % en peso, en particular del 1 % al 15 % en peso y preferiblemente del 5 % al 15 % en peso de colorantes 
con respecto al peso total de dicha composición. Como se ha declarado previamente, los colorantes adecuados 
para usar en la invención pueden ser hidrosolubles, pero también pueden ser liposolubles. 
 
[0171] Ventajosamente, una composición según la invención puede incluir del 0,01 % al 25 % en peso, 45 
especialmente del 0,1 % al 25 % en peso, en particular del 1 % al 20 % en peso y, preferiblemente, del 5 % al 
15 % en peso de colorantes con respecto al peso total de dicha composición. 
 
[0172] Para los fines de la invención, el término "colorante hidrosoluble” designa cualquier compuesto natural o 
sintético, generalmente orgánico, que es soluble en una fase acuosa o en solventes miscibles en agua, y que es 50 
capaz de proporcionar color. 
 
[0173] Como colorantes hidrosolubles adecuados para usar en la invención, cabe mencionar especialmente los 
colorantes hidrosolubles sintéticos o naturales, por ejemplo FDC Rojo 4, DC Rojo 6, DC Rojo 22, DC Rojo 28, 
DC Rojo 30, DC Rojo 33, DC Naranja 4, DC Amarillo 5, DC Amarillo 6, DC Amarillo 8, FDC Verde 3, DC Verde 5, 55 
FDC Azul 1, betanina (remolacha), carmín, cobre clorofilina, azul de metileno, antocianinas (enocianina, 
zanahoria negra, hibisco y saúco), caramelo y riboflavina. 
 
[0174] Los colorantes hidrosolubles son, por ejemplo, zumo de remolacha y caramelo. 
 60 
[0175] Para los fines de la invención, el término "colorante liposoluble" designa cualquier compuesto natural o 
sintético, generalmente orgánico, que es soluble en una fase oleosa o en solventes que son miscibles con una 
sustancia grasa, y que es capaz de proporcionar color. 
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[0176] Como colorantes liposolubles adecuados para usar en la invención, cabe mencionar especialmente los 
colorantes liposolubles sintéticos o naturales, por ejemplo DC Rojo 17, DC Rojo 21, DC Rojo 27, DC Verde 6, DC 
Amarillo 11, DC Violeta 2, DC Naranja 5, Rojo Sudán, carotenos (β-caroteno, licopeno), xantofilas (capsantina, 
capsorrubina, luteína), aceite de palma, Marrón Sudán, amarillo de quinoleína, annatto y curcumina. 
 5 
[0177] Los colorantes particulados pueden estar presentes en una proporción del 0,01 % al 15 % en peso con 
respecto al peso total de la composición que los contiene. 
 
[0178] En especial, pueden ser pigmentos, nácares y/o partículas con tintes metálicos. 
 10 
[0179] El término "pigmentos" debería entenderse como partículas blancas o de colores, minerales u orgánicas 
que son insolubles en una solución acuosa, que se destinan a dar color y/o opacificar la composición que las 
contiene. 
 
[0180] Ventajosamente, una composición según la invención puede incluir del 0,01 % al 25 % en peso, 15 
especialmente del 0,1 % al 25 % en peso, en particular del 1 % al 20 % en peso y, preferiblemente, del 5 % al 
15 % en peso de pigmentos con respecto al peso total de dicha composición. 
 
[0181] Preferiblemente, cuando una composición según la invención es una composición de maquillaje, puede 
incluir al menos un 5 % y, más preferiblemente, al menos un 10 % en peso de pigmentos con respecto al peso 20 
total de dicha composición. 
 
[0182] Los pigmentos pueden ser blancos o de colores, y minerales y/u orgánicos. 
 
[0183] Como pigmentos minerales que se pueden utilizar en la invención, cabe mencionar el óxido de titanio, el 25 
dióxido de titanio, el óxido de zirconio, el dióxido de zirconio, el óxido de cerio o el dióxido de cerio y también el 
óxido de zinc, el óxido de hierro o el óxido de cromo, el azul férrico, el violeta de manganeso, el azul ultramarino 
y el hidrato de cromo, y mezclas de los mismos. 
 
[0184] También puede ser un pigmento con una estructura que puede ser, por ejemplo, de tipo sericita/óxido de 30 
hierro marrón/dióxido de titanio/sílice. También puede ser un pigmento con una estructura que puede ser, por 
ejemplo, de tipo sericita/óxido de hierro marrón/dióxido de titanio/sílice. Dicho pigmento se comercializa, por 
ejemplo, bajo la referencia Coverleaf NS o JS por la compañía Chemicals and Catalysts, y tiene una relación de 
contraste de alrededor de 30. 
 35 
[0185] También pueden ser pigmentos con una estructura que puede ser, por ejemplo, de tipo microesfera de 
sílice que contiene óxido de hierro. Un ejemplo de un pigmento con esta estructura es el producto comercializado 
por la compañía Miyoshi bajo la referencia PC Ball PC-LL-100 P, este pigmento está constituido por microesferas 
de sílice que contienen óxido de hierro amarillo. 
 40 
[0186] Ventajosamente, los pigmentos conforme a la invención son óxidos de hierro y/o dióxidos de titanio. 
 
[0187] El término "nácares" debería entenderse como partículas de colores iridiscentes o no iridiscentes de 
cualquier forma, producidas especialmente por determinados moluscos en su concha o sintetizados de forma 
alternativa, que tienen un efecto de color mediante interferencia óptica. 45 
 
[0188] Una composición según la invención puede incluir del 0 al 15 % en peso de nácares con respecto al peso 
total de dicha composición. 
 
[0189] Los nácares se pueden elegir entre pigmentos nacarados tales como la mica de titanio recubierta con un 50 
óxido de hierro, la mica de titanio recubierta con oxicloruro de bismuto, la mica de titanio recubierta con óxido de 
cromo, la mica de titanio recubierta con un tinte orgánico y también pigmentos nacarados a base de oxicloruro de 
bismuto. Asimismo, pueden ser partículas de mica en la superficie de la cual hay al menos dos capas sucesivas 
de óxidos metálicos y/o de colorantes orgánicos superpuestas. 
 55 
[0190] Algunos ejemplos de nácares que también se pueden mencionar incluyen la mica natural recubierta con 
óxido de titanio, con óxido de hierro, con pigmento natural o con oxicloruro de bismuto. 
 
[0191] Entre los nácares disponibles en el mercado, cabe mencionar los nácares Timica, Flamenco y Duochrome 
(a base de mica) comercializados por la compañía Engelhard, los nácares Timiron comercializados por la 60 
compañía Merck, los nácares a base de mica Prestige, comercializados por la compañía Eckart, y los nácares a 
base de mica sintética Sunshine, comercializados por la compañía Sun Chemical. 
 
[0192] Más particularmente, los nácares pueden tener un color o tinte amarillo, rosa, rojo, bronce, anaranjado, 
marrón, dorado y/o cobrizo. 65 
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[0193] Ventajosamente, los nácares conforme a la invención son micas recubiertas con dióxido de titanio o con 
óxido de hierro, y también con oxicloruro de bismuto. 
 
[0194] Para los fines de la presente invención, el término "partículas con un tinte metálico" designa cualquier 
compuesto cuya naturaleza, tamaño, estructura y acabado de superficie permitan que refleje la luz incidente, 5 
especialmente de una forma no iridiscente. 
 
[0195] Las partículas con un tinte metálico que se pueden utilizar en la invención se eligen en particular entre: 
 
- partículas de al menos un metal y/o de al menos un derivado del metal; 10 
- partículas que incluyen un sustrato orgánico o mineral monomaterial o multimaterial, al menos parcialmente 

recubierto con al menos una capa con un tinte metálico que incluye al menos un metal y/o al menos un 
derivado del metal; y 

- mezclas de dichas partículas. 
 15 
[0196] Entre los metales que pueden estar presentes en dichas partículas, cabe mencionar, por ejemplo, Ag, Au, 
Cu, Al, Ni, Sn, Mg, Cr, Mo, Ti, Zr, Pt, Va, Rb, W, Zn, Ge, Te y Se, y mezclas o aleaciones de los mismos. Los 
metales preferidos son Ag, Au, Cu, Al, Zn, Ni, Mo y Cr y mezclas o aleaciones de los mismos (por ejemplo 
bronces y latones). 
 20 
[0197] El término "derivados del metal" designa compuestos derivados de metales, especialmente óxidos, 
fluoruros, cloruros y sulfuros. 
 
[0198] ] Algunos ejemplos ilustrativos de estas partículas que se pueden mencionar incluyen partículas de 
aluminio, tales como las que se comercializan bajo los nombres Starbrite 1200 EAC® por la compañía Siberline y 25 
Metalure® por la compañía Eckart y partículas de vidrio recubiertas con una capa metálica, especialmente las 
descritas en los documentos JP-A-09188830; JP-A-10158450; JP-A-10158541; JP-A-07258460 y JP-A-
05017710. 
 
Tratamiento hidrófobo de los colorantes 30 
 
[0199] Los colorantes pulverulentos, tal y como se han descrito previamente, pueden haber sido tratados en la 
superficie total o parcialmente, con un agente hidrófobo, para hacerlos más compatibles con la fase oleosa de la 
composición de la invención, especialmente de modo que tengan una buena humectabilidad con los aceites. Así, 
estos pigmentos tratados están bien dispersos en la fase oleosa. 35 
 
[0200] Los pigmentos con tratamiento hidrófobo se describen especialmente en el documento EP-A-1 086 683. 
 
[0201] El agente de tratamiento hidrófobo se puede elegir entre siliconas tales como las meticonas, las 
dimeticonas y los perfluoroalquilsilanos; los ácidos grasos, por ejemplo el ácido esteárico; los jabones de metal, 40 
por ejemplo el dimiristato de aluminio, la sal de aluminio de glutamato de sebo hidrogenado; los fosfatos de 
perfluoroalquilo, los óxidos de polihexafluoropropileno; los perfluoropoliéteres; los aminoácidos; los N-acilamino 
ácidos o sales de los mismos; la lecitina, el isopropil-triisoestearil-titanato, el sebacato de isoestearilo, y mezclas 
de los mismos. 
 45 
[0202] El término "alquilo" mencionado en los compuestos citados previamente designa especialmente un grupo 
alquilo que contiene de 1 a 30 átomos de carbono y, preferiblemente, que contiene de 5 a 16 átomos de carbono. 
 
PRODUCTOS DE RELLENO 
 50 
[0203] Para los fines de la presente invención, el término "productos de relleno" debería entenderse como 
partículas sólidas incoloras o blancas de cualquier forma, que están en una forma insoluble y dispersa en el 
medio de la composición. 
 
[0204] Estos productos de relleno, de naturaleza mineral u orgánica, natural o sintética, proporcionan suavidad a 55 
la composición que los contiene y dan al resultado de maquillaje un efecto mate y uniformidad. 
 
[0205] Preferiblemente, una composición de la invención incluye productos de relleno, particularmente cuando se 
destina a proporcionar una cobertura alta. 
 60 
[0206] En particular, una composición según la invención puede incluir del 2 % al 35 % en peso, especialmente 
del 5 % al 35 % en peso, en particular del 5 % al 20 % en peso. 
 
[0207] Según una forma de realización de la invención, una composición puede incluir partículas sólidas tales 
como pigmentos y/o productos de relleno. 65 
 

E14708694
13-06-2019ES 2 731 227 T3

 



	

	 20 

[0208] Ventajosamente, una composición según la invención puede incluir del 0,01 % al 25 % en peso, 
especialmente del 0,1 % al 25 % en peso, en particular del 1 % al 20 % en peso y preferiblemente del 5 % al 
15 % en peso de partículas sólidas con respecto al peso total de dicha composición. 
 
[0209] Preferiblemente, cuando una composición según la invención es una composición de maquillaje, puede 5 
incluir al menos un 5 %, y más preferiblemente al menos un 10 % en peso de partículas sólidas con respecto al 
peso total de dicha composición. 
 
AGENTE DE DISPERSIÓN 
 10 
[0210] Ventajosamente, una composición según la invención también puede incluir un agente de dispersión. 
 
[0211] Dicho agente de dispersión puede ser un tensioactivo, un oligómero, un polímero o una mezcla de varios 
de los mismos. 
 15 
[0212] Según una forma de realización particular, un agente de dispersión conforme a la invención es un 
tensioactivo. 
 
AGENTE ACTIVO 
 20 
[0213] Para una aplicación de tratamiento particular, una composición según la invención puede incluir al menos 
un hidratante (también conocido como un humectante). 
 
[0214] Preferiblemente, dicho hidratante es glicerol. 
 25 
[0215] El/los hidratante(s) podría(n) estar presente(s) en la composición en un contenido en el rango del 0,1 % al 
15 % en peso, especialmente del 0,5 % al 10 % en peso o incluso del 1 % al 6 % en peso, con respecto al peso 
total de dicha composición. 
 
[0216] Como otros agentes activos que se pueden utilizar en la composición de la invención, algunos ejemplos 30 
que se pueden mencionar incluyen vitaminas y protectores solares, y mezclas de los mismos. 
 
[0217] Preferiblemente, una composición según la invención incluye al menos un agente activo. 
 
[0218] Un procedimiento habitual para los expertos en la materia consiste en ajustar la naturaleza y la cantidad 35 
de los aditivos presentes en las composiciones conforme a la invención de manera que las propiedades 
cosméticas deseadas de las mismas no se vean afectadas de esta forma. 
 
[0219] Según una forma de realización, una composición según la invención puede ventajosamente encontrarse 
en forma de una base de maquillaje. 40 
 
[0220] Según una forma de realización, una composición según la invención puede ventajosamente encontrarse 
en forma de una composición para maquillar la piel y especialmente la cara. De este modo, puede ser una 
sombra de ojos o un polvo facial. 
 45 
[0221] Según otra forma de realización, una composición según la invención puede ventajosamente encontrarse 
en forma de un producto para labios, en particular una barra de labios. 
 
[0222] Según otra forma de realización, una composición de la invención puede ventajosamente encontrarse en 
forma de una composición para el tratamiento de la piel del cuerpo o la cara, en particular de la cara. 50 
 
[0223] Según otra forma de realización, una composición según la invención puede estar en forma de un 
producto para las pestañas, en particular una máscara de pestañas. 
 
[0224] Dichas composiciones se preparan especialmente según el conocimiento general de un experto en la 55 
materia. 
 
[0225] A lo largo de la descripción, incluidas las reivindicaciones, el término "que incluye" debería entenderse 
como sinónimo de "que incluye al menos un", a menos que se especifique lo contrario. 
 60 
[0226] Las expresiones "entre ... y ..." y "en el rango de… a…” deberían entenderse con los límites incluidos, a 
menos que se especifique lo contrario. 
 
[0227] La invención se ilustra con más detalle en los ejemplos y figuras presentados más abajo. A menos que se 
mencione lo contrario, las cantidades indicadas se expresan como porcentajes en peso. 65 
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Metodología para las mediciones de reología dinámica oscilatoria 
 
[0228] Se trata de mediciones reológicas en el régimen armónico, que miden el módulo elástico. 
 
[0229] Las mediciones se toman utilizando un reómetro Haake RS600 en un producto en reposo, a 25 °C con un 5 
rotor de plato-plato de Ø 60 mm y un hueco de 2 mm. 
 
[0230] Las mediciones en el régimen armónico hacen posible caracterizar las propiedades viscoelásticas de los 
productos. La técnica consiste en someter un material a un esfuerzo que varía de manera sinusoidal a lo largo 
del tiempo y en medir la respuesta del material a dicho esfuerzo. En una región donde el comportamiento es 10 
linealmente viscoelástico (zona en la que la deformación es proporcional al esfuerzo), el esfuerzo (t) y la 
deformación (g) son dos funciones sinusoidales de tiempo que se escriben de la siguiente manera: 
 

 
 15 

 
 
donde: 
 

t0 representa la amplitud máxima del esfuerzo (Pa); 20 
g0 representa la amplitud máxima de la deformación (-); 
w = 2PN representa la frecuencia angular (rad.s-1) con N representando la frecuencia (Hz); y 
d representa el ángulo de fase del esfuerzo con respecto a la deformación (rad). 

 
[0231] De esta forma, las dos funciones tienen la misma frecuencia angular, pero están desfasadas por un 25 
ángulo d. Según el ángulo de fase d entre t(t) y g(t), el comportamiento del sistema se puede evaluar: 
 
- si d = 0, el material es puramente elástico; 
- si d = P/2, el material es puramente viscoso (fluido newtoniano); y 
- si 0 < d < P/2, el material es viscoelástico. 30 

 
[0232] En general, el esfuerzo y la deformación se escriben en forma compleja: 
 

 
 35 

 
 
[0233] Un módulo de rigidez complejo, que representa la resistencia general del material a la deformación, ya 
sea de origen elástico o viscoso, se define a continuación por: 
 40 

 
 
donde: 
 

G' es el módulo de almacenamiento o módulo elástico, que caracteriza la energía almacenada y totalmente 45 
restituida durante un ciclo, G = (t0/g0) cos d; y 
G" es el módulo de pérdida o módulo viscoso, que caracteriza la energía disipada por rozamiento interno 
durante un ciclo, G" = (t0/g0) sin d. 

 
[0234] El parámetro retenido es el módulo de rigidez G* medio registrado en la meseta medido a una frecuencia 50 
de 1 Hz. 
 
Ejemplo 1 
 
[0235] Las formulaciones de base de maquillaje conforme a la invención se preparan a partir de las fases 55 
descritas a continuación. 
 
1) Preparación de la fase acuosa A1 
 
[0236] La fase acuosa se prepara a partir de los compuestos que siguen en las proporciones en peso declaradas 60 
en la tabla más abajo. 
 
 
 
 65 
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Fase A1: 

Compuestos % en peso 
Fase A1 

Agua qs 100 
Glicerol 10,00 

Butilenglicol 6,25 
Fenoxietanol 0,63 
Caprililglicol 0,63 

Copolímero de acrilato de hidroxietilo/acriloildimetiltaurato de sodio (Sepinov® EMT 10 
vendido por la compañía SEPPIC) 1,74 

 
[0237] El agua, el glicerol, el butilenglicol, el fenoxietanol y el caprililglicol se pesan en un vaso de precipitados y 
se agitan utilizando una mezcladora Rayneri a temperatura ambiente. 
 5 
[0238] El copolímero de acrilato de hidroxietilo/acriloildimetiltaurato de sodio se añade mediante agitación a 
temperatura ambiente. La agitación se ajusta para no incorporar aire a la mezcla. 
 
[0239] La mezcla se agita moderadamente durante aproximadamente 10 minutos a temperatura ambiente. 
 10 
2) Preparación de las fases oleosas 
 
[0240] Las fases oleosas se preparan a partir de los compuestos siguientes en las proporciones de peso 
indicadas en las tablas más abajo. 
 15 

Fase B1: 

Compuestos % en peso 
Fase B1 

Óxido de hierro amarillo 4,92 
Óxido de hierro rojo 1,00 

Óxido de hierro negro 0,35 
Dióxido de titanio 31,24 

Isononanoato de isononilo qs 100 

Copolímero de etilendiamina/dilinoleato dímero de estearilo (Uniclear® 100 VG vendido 
por la compañía Arizona Chemical) 12 

 
[0241] Los pigmentos se muelen con un 15 % de los aceites usando un molino de tres cilindros.  
 
[0242] El material molido, el resto de los aceites y el copolímero de etilendiamina/dilinoleato dímero de estearilo 20 
se colocan en un vaso de precipitados y se agitan usando una mezcladora Rayneri. 
 
[0243] La mezcla se calienta a 100 °C hasta que la disolución del copolímero de etilendiamina/dilinoleato dímero 
de estearilo se haya completado (de 20 a 25 minutos aproximadamente). 
 25 
[0244] La mezcla se deja enfriar a temperatura ambiente. 
 

Fase B2: 

Compuestos % en peso 
Fase B2 

Óxido de hierro amarillo 4,92 
Óxido de hierro rojo 1,00 

Óxido de hierro negro 0,35 
Dióxido de titanio 31,24 

Isononanoato de isononilo qs 100 
Copolímero de Nylon-611/dimeticona (Dow Corning 2-8179 Gellant vendido por la compañía 

Dow Corning) 11,00 

 
[0245] Los pigmentos se muelen con un 15 % de los aceites usando un molino de tres cilindros. 30 
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[0246] El material molido, el resto de los aceites y el copolímero de Nylon-611/dimeticona se colocan en un vaso 
de precipitados y se agitan usando una mezcladora Rayneri. 
 
[0247] La mezcla se calienta a 100 °C hasta que la disolución el copolímero de Nylon-611/dimeticona se haya 
completado (de 20 a 25 minutos aproximadamente). 5 
 
[0248] La mezcla se deja enfriar a temperatura ambiente. 
 
3) Preparación de formulaciones de base de maquillaje 
 10 
[0249] Estas formulaciones se obtienen mezclando varias fases destinadas a formar las bases de maquillaje 
conforme a la invención, en las proporciones descritas más adelante en la Tabla 1. 
 
[0250] Las fases acuosas y oleosas se pesan y, seguidamente, se agitan moderadamente durante 
aproximadamente 10 minutos. 15 
 
[0251] La combinación de las distintas fases se establece en función de las propiedades deseadas. 
 

Tabla 1 

Formulaciones Propiedad(es) de rendimiento 
técnico obtenida(s) 

% en peso 
Fase A1 

% en peso 
Fase B1 

% en peso 
Fase B2 

Formulación 1 Frescura y brillo/luminosidad 60,00 40,00  
Formulación 2 Frescura y brillo/luminosidad 60,00  40,00 

 20 
[0252] La formulación 1 es espesa y tiene un aspecto de espuma. La formulación se extiende bien y al 
depositarla proporciona una cobertura media y es homogénea. El acabado en la piel es satinado y ligeramente 
pegajoso. 
 
[0253] La formulación 2 es cremosa y tiene un aspecto de espuma. La formulación se extiende muy bien y al 25 
depositarla proporciona un acabado satinado/lustroso, que es homogéneo y ligeramente pegajoso. 
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REIVINDICACIONES 
 

1. Composición cosmética para maquillar y/o tratar las materias queratínicas, en particular la piel y/o los labios, 
que incluye: 
 5 

- al menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente gelificante hidrófilo elegido entre agentes 
gelificantes poliméricos sintéticos; y 

- al menos una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno elegido entre 
poliamidas a base de hidrocarburo y poliamidas de silicona, y mezclas de las mismas; 

 10 
donde dichas fases forman así una mezcla macroscópicamente homogénea, 
donde la composición contiene, como sistema de agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) 
lipófilo(s), un sistema elegido entre: 
 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base 15 
de hidrocarburo; y 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida de 
silicona. 

 
2. Composición según la reivindicación precedente, que contiene al menos un colorante, preferiblemente 20 
presente al menos en la fase oleosa gelificada. 
 
3. Composición según cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que contiene, como sistema de agente(s) 
gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s), un sistema elegido entre: 
 25 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y acrilato de hidroxietilo/copolímero de 
etilendiamina/dilinoleato dímero de estearilo; y 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y acrilato de hidroxietilo/copolímero de Nylon-
611/dimeticona. 

 30 
4. Composición según cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que contiene las fases acuosas y oleosas 
en una relación en peso de fase acuosa/fase oleosa de 95/5 a 5/95, preferiblemente de 30/70 a 80/20, 
especialmente en el rango de 60/40 a 80/20, preferiblemente en el rango de 60/40 a 70/30 y más preferiblemente 
60/40 o 70/30. 
 35 
5. Composición según cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que se encuentra en la forma de una base 
de maquillaje, un polvo facial, una sombra para párpados, una barra de labios, una máscara de pestañas y/o una 
composición de tratamiento. 
 
6. Composición según cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que incluye además partículas sólidas 40 
tales como pigmentos y/o productos de relleno y en particular incluye del 0,01 % al 25 % en peso, especialmente 
del 0,1 % al 25 % en peso, en particular del 1 % al 20 % en peso y preferiblemente del 5 % al 15 % en peso de 
partículas sólidas con respecto al peso total de dicha composición. 
 
7. Composición según cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que incluye además aceites de silicona 45 
volátiles y/o no volátiles. 
 
8. Composición según cualquiera de las reivindicaciones precedentes, que incluye además un hidratante, y 
preferiblemente glicerol. 
 50 
9. Procedimiento para preparar una composición cosmética para maquillar y/o tratar materias queratínicas, en 
particular la piel y/o los labios, que incluye al menos una etapa que consiste en mezclar: 
 

- al menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente gelificante hidrófilo; y 
- al menos una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno; 55 

 
en condiciones adecuadas para obtener una mezcla macroscópicamente homogénea, donde el sistema de 
agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s) se elige entre: 
 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base 60 
de hidrocarburo; y 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida de 
silicona. 
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10. Procedimiento según la reivindicación precedente, que incluye una etapa que consiste en mezclar al menos 
tres o incluso más fases gelificadas. 
 
11. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 9 y 10, donde la mezcla se realiza a temperatura 
ambiente. 5 
 
12. Equipo cosmético para maquillar y/o tratar materias queratínicas, en particular la piel y/o los labios, que 
incluye, en contenedores separados, al menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente gelificante 
hidrófilo, y al menos una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno, y también 
instrucciones para usar las mezclas extemporáneas, donde el sistema de agente(s) gelificante(s) 10 
hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s) se elige entre: 
 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base 
de hidrocarburo; y 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida de 15 
silicona. 

 
13. Dispositivo para maquillar y/o tratar materias queratínicas, en particular la piel y/o los labios, que incluye al 
menos: 
 20 

- dos contenedores separados que contienen, respectivamente, una fase acuosa gelificada con al menos 
un agente gelificante hidrófilo, y una fase oleosa gelificada con al menos un polímero de enlace de 
hidrógeno, donde el sistema de agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s) se 
elige entre: 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base 25 
de hidrocarburo; y 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida de 
silicona; 

- un compartimento separado para mezclar dichos contenedores, que incluye una abertura configurada 
para permitir la introducción de dichas fases que se van a mezclar; y 30 

- un medio para distribuir una mezcla macroscópicamente homogénea de las dos fases. 
 
14. Procedimiento cosmético para maquillar y/o tratar materias queratínicas, en particular la piel y/o los labios, 
que incluye al menos una etapa que consiste en aplicar a dicha materia queratínica una composición tal y como 
se define según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 8. 35 
 
15. Procedimiento cosmético para maquillar y/o tratar una materia queratínica, en particular la piel y/o los labios, 
que incluye al menos la aplicación a dicha materia de una composición obtenida mediante mezcla 
extemporánea, antes de la aplicación o en el momento de la aplicación sobre dicha materia queratínica, de al 
menos una fase acuosa gelificada con al menos un agente gelificante hidrófilo, y al menos una fase oleosa 40 
gelificada con al menos un polímero de enlace de hidrógeno, donde dicha composición contiene, como sistema 
de agente(s) gelificante(s) hidrófilo(s)/agente(s) gelificante(s) lipófilo(s), un sistema elegido entre: 
 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida a base 
de hidrocarburo; y 45 

- copolímero de ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico y de acrilato de hidroxietilo/poliamida de 
silicona. 
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